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RESOLUCIÓN  N° 4.401 / 2.024 

 
VISTO: El Expediente N° 110/HCD-B/2024 caratulado “Proyecto de Resolución del 

Bloque U.C.R. Reconocer a Ramiro Joaquín Maurino por su participación en el 

Concurso de Inventario Fotográfico de la Región Este de Mendoza”; y 

 

CONSIDERANDO: El estudio, tratamiento sobre tablas y aprobación del expediente 

de referencia realizado por los Ediles integrantes del H. Cuerpo en Sesión Ordinaria 

del 17 de octubre de 2.024;  

                                    Que el 18 de octubre del corriente se realizará la premiación del 

Concurso de Inventario Fotográfico de la Región Este de Mendoza, organizado por la 

O.N.G. “Cultura y Patrimonio”;   

                        Que dicho proyecto se funda en el concurso organizado por la 

O.N.G. mencionada la cual pretende interesar al público en general en la "observación 

y valoración del Patrimonio Cultural e Histórico de las ciudades y pueblos de la Zona 

Este de la Provincia de Mendoza", descubriendo la riqueza identitaria, la cultura, las 

costumbres, museos, bibliotecas, fiestas patronales y lugares naturales de la región; 

                        Que dicho concurso se viene realizando hace 9 años 

exclusivamente en el Departamento de San Martin, extendiéndose este año a toda la 

Región Este resultando como ganador, entre más de 20 participantes de la categoría 

“No Profesional”, Ramiro Joaquín Maurino, habitante de nuestro departamento; 
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                          Que aquellas personas apasionadas a la fotografía, mediante 

sus obras defienden la cultura e historia departamental, provincial y nacional; 

colaborando así, a preservar las tradiciones, valores y la identidad cultural de la región;  

                           Que las fotografías con las cuales ganó el concurso, fueron 

tomadas en el “Solar Histórico Molino Orfila” y el “Monumento al Agua y el Trabajo”, 

las cuales se adjuntan al presente proyecto; 

                                       Que en los tiempos actuales, donde la tecnología juega un 

papel fundamental en nuestras vidas, creemos prudente y necesario impulsar la cultura 

en nuestros habitantes; y 

                                        Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades;  

                    

                            EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Reconocer a RAMIRO JOAQUÍN MAURINO, D.N.I. N° 39.083.081, 
por su galardonada participación en el “Concurso de Inventario Fotográfico de la 
Región Este de Mendoza”, donde obtuvo el primer lugar en la Categoría “No 
Profesional”.- 
Artículo 2°: Regístrese, hágase saber y archívese.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.-   

 
 
 
 

JULIO EDUARDO MERCADO       RICARDO MORCOS                                                           
Secretario H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

                                                                                                   
 


